
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 
PROVINCIA Y REGION LAMBAYEQUE 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL Nº01-2025-MDM PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL OBRERO, BAJO EL RÉGIMEN LABORAL DEL 
DECRETO LEGISLATIVO Nº728 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 
PROVINCIA Y REGION LAMBAYEQUE 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruano" 

1.- GENERALIDADES. 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

La Municipalidad Distrital de Motupe requiere contratar Personal Obrero, bajo el Régimen Laboral del 
Decreto Legislativo Nº728, de: 20 OPERARIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA, 06AGENTES DE SEGURIDAD CIUDADANA 
(SERENOS) Y (OS) OPERADORES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA, 10 OPERARIOS DE MANTENIMIENTO 
DE PARQUES Y ÁREAS VERDES, 03 POLICÍAS MUNICIPALES, OS AUXILIARES EN TRÁNSITO Y TRANSPORTE, 03 
OPERADORES DE MAQUINARIA PESADA, 01 CHÓFER DE VEHICULO LIVIANO. 
Dichas plazas laborales, son creadas en el marco de la Ley Nº32185 - Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025; las que se detallan en el siguiente cuadro: 

Nº PLAZAS 
Nº DENOMINACIÓN DELCARGO Y/O PUESTO UNIDAD ORGÁNICA VACANTES 

01 OPERARIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA GERENCIA DE SERVICIOS 20 
MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

02 AGENTES DE SEGURIDAD CIUDADANA GERENCIA DE SERVICIOS 6 

(SERENOS) MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

03 OPERADORES DE VIGILANCIA Y GERENCIA DE SERVICIOS 5 
SEGURIDAD INTERNA. MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

04 OPERARIOS DE MANTENIMIENTO DE GERENCIA DE SERVICIOS 10 
PARQUES Y ÁREAS VERDES MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

<o os POLICÍA MUNICIPAL GERENCIA DE SERVICIOS 3 r" 
$ MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL o 
� 06 AUXILIAR EN TRÁNSITO Y TRANSPORTE GERENCIA DE SERVICIOS 5 o 

MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

07 OPERADORES DE MAQUINARIA Y EQUIPO GERENCIA DE DESARROLLO 3 

� 
PESADO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

� 
1: 08 CHOFER DE VEHICULO LIVIANO GERENCIA DE DESARROLLO 1 �, � TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

-,,'t> 
TOTAL 53 

�\llSTRIT.c¿& 

� �� ,�r� -�-D- EP_E_N_D- EN-C- IA- .-U-N- ID_A_D_O_RG-Á�N- ICA���������������������I 

' V º � ""\ � i ad Funcional de Gestión de Recursos Humanos, de la Municipalidad Distrital de Motupe, con R.U.C. Nº 
2 2368703 y Domicilio Legal: calle Túpac Amaru N°S31. '11',. 

�"3. 
FINALIDAD 

La Municipalidad Distrital de Motupe, requiere la cobertura de plazas para la Contratación de Personal 
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Obrero sujeto a modalidad a plazo fijo por (90) NOVENTA DÍAS, para servicio determinado, bajo el Régimen 
Laboral del Decreto Legislativo N°728, desde la suscripción del contrato, con la finalidad de implementar 
con potencial humano calificado, estableciendo el marco legal del concurso y garantizando a los interesados 
a participar en el desarrollo de un proceso de selección neutro y transparente. 

4. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Unidad Funcional de Gestión de Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital de Motu pe. 

S. ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en las Bases del Concurso Público de Selección de Personal N° 01- 
2025-MDM, para la Contratación de Personal Obrero por (90) NOVENTA DÍAS, bajo el Régimen 

Laboral del Decreto Legislativo N° 728, son aprobadas por los integrantes del Comité de Selección, 

que tendrán bajo su responsabilidad, la convocatoria y la ejecución del Proceso de Selección, y 
es de cumplimiento obligatorio por parte de los postulantes. 

6. BASE LEGAL 

NORMA DESCRIPCION DE LA NORMA 

Constitución Título 1: De la Persona y de la Sociedad- Capítulo 1: Derechos Fundamentales de la Persona 

� <;)\STR17: Política Perú (artículos del 22-27) 
� 1'( LeyNº 32185 Ley del Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2025, Artículo 8° lit. ñ) o 

JEr�AD ,.,-, Decreto 
DERR H � Legislativo Nº728 Ley de Productividad y Competitividad Laboral 
�� Decreto Supremo �º Nº 003-97-TR Aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N°728, Ley de Productividad y 

0,s1'Ri,'c� Competitividad Laboral. 
o ..,( Ley Nº26295 Ley que crea el Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de la Q"'----=- () :::; \!. of\C,,,�, .-- Libertad Efectiva (RENADESPPLE). 

cr EMrf,,\�1 e � º" .e Ley Nº26771 Ley de Nepotismo y su Reglamento. Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad 
\ f de nombramiento y contrataciones de personal en el sector público o en caso de ")� o "> 

parentesco. 
Ley Nº27050 Ley de la Persona con Discapacidad y modificatorias, y su Reglamento aprobado con 

Decreto Supremo N°002-2014-MIMP. 

�l)ISTllfT,c¡� Ley Nº27558 Ley que establece prohibiciones e incompatibilidad de funciones y servidores públicos, así 
#. '4 �, como de personas que presten servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual y 
� su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N°019-2002-PCM. l[ Vº�º! !Ley Nº27972 Ley de Orgánica de Municipalidades 

JLey Nº27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. 
J .q...,, �11 t- Ley Nº27806 Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Ley Nº27674 Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la Administración Pública, y su 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N°089-2003-PCM. 

Ley Nº27815 Código de Ética de la Función Pública 
Ley Nº28175 Ley Marco del Empleo Público 
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Ley N°28970 Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, modificado por el Decreto 
Legislativo N°l377; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo NºOOS-2019-JUS 

Ley Nº28983 Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

Ley Nº29248 Ley de Servicio Militar y modificatorias; así como, su Reglamento aprobado con Decreto 
Supremo N°003-2013-DE 

Ley de simplificación de la certificación de los antecedentes penales en beneficio de 
Ley Nº29607 los postulantes a un empleo. 

Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 

Ley Nº29733 003-2013-JUS. 

Ley Nº30201 Ley que crea el Registro de Deudores Judiciales Morosos (REDJUM). 

Ley Nº30294 Modificación de la Ley de Nepotismo (REDERECl), y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 022-2017-JUS. 

Ley Nº30353 Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles. 

Ley Nº30794 Ley que establece como requisito para establecer servicios en el sector público, no 
tener condena por terrorismo, apología del delito de terrorismo y otros delitos. 

Ley Nº31299 Ley que modifica la Ley N° 26771, que establece la prohibición de ejercer la facultad de 
nombramiento y contratación de personal en el sector público en casos de parentesco 

Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas profesionales como 
Ley Nº31396 experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo N°l401 Decreto Legislativo que crea 

la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del sistema administrativo de gestión de 
recursos humanos. 

Decreto Que aprueba el Reglamento de la Ley N°26771, Ley que establece prohibición de ejercer 
Supremo Nº la facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector Público, en casos de 

021-2000-PCM parentesco. 
Decreto Que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 

Legislativo N° Gestión de Recursos Humanos 
1023 

Res. Presidencia Que establece criterios para asignar una bonificación en concursos para puestos de trabajo 
Ejecutiva Nº061- en la administración pública en beneficio del personal licenciado de las Fuerzas 
2010-SERVIR/PE Armadas, modificada por Resoluciones de Presidencia Ejecutiva Nº107-2011 

y 330-2017-SERVIR/PE 

Res. Presidencia Que aprueba el Reglamento del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad del 

1 Ejecutiva Nº20- Consejo Nacional para la Integración de la persona con Discapacidad. 
2017- CONADIS 

Res. Presidencia Formalizan la aprobación de la Directiva N°002-2014-SERVIR/GDSRH - "Normas para la 
Ejecutiva N° Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las entidades 

238-2014- públicas". 
SERVIR-PE 

Res. Presidencia Formalizan aprobación de la "Directiva que regula el funcionamiento del Registro Nacional 
Ejecutiva N° de Sanciones contra Servidores Civiles - RNSSC" (Antes Registro Nacional de Sanciones de 
264-2017- Destitución y Despido - RNSDD). 
SERVIR/PE 
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Decreto Que establece las disposiciones para el registro y difusión de las ofertas laborales 
Supremo N" del Estado. 

003-2018-TR y 
modificatorias 

Res. Presidencia Que aprueba los "Lineamientos para el Otorgamiento de Ajustes razonables a 
Ejecutiva Nº140- las Personas con Discapacidad en el Proceso de Selección que realicen las entidades 
2019- SERVIR-PE del sector público. 

Decreto Que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento 
Supremo N • Administrativo General. 
004-2019-JUS 

Res. Presidencia Resolución de Presidencia que aprueba la Directiva N"003-2024-SERVIR-GDSRH 
Ejecutiva Nº018- "Diseño de Perfiles de Puestos y Elaboración, aprobación, administración y 
2024- SERVIR-PE modificación del Manual de Perfiles de Puestos" 

Resolución de Formalizan el Acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se aprueba la Directiva Nº 006- 
Presidencia Ejecutiva 2021-SERVIR-GDSRH Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro para 

N!! 000150-2021- Asignación de Personal Provisional. 
SERVIR-PE 

Otras Las demás dispostc.ones que resulten aplicables a la contratación de personal bajo 
el régimen laboral �,a actividad privada 

11.- PERFIL Y CARACTERÍSTCAS DEL PUESTO 

SECOÓN: IDENTIFICAOÓN DEL PUESTO 

Municipalidad Distrital de Motupe 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Operario de Limpieza Pública 

Servidor Público - de Apoyo (Auxiliar) 

OPERARIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

Gerencia Municipal 

No aplica 

MISIÓN DEL PUESTO: 

/.- Contratar los servicios de VEINTE (20) OPERARIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA, para la Unidad Funcional de Gestión 
••·. Ambiental, de la GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

l. Efectuar el barrido y limpieza de vías públicas (calles, avenidas, pasajes y otros similares) del distrito. 
2. Efectuar el barrido y limpieza de plazas, parques y otros espacios públicos. 
3. Realizar el barrio de puntos de acumulación y recojo de residuos sólidos (puntos críticos). 
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4. Realizar el lavado y desinfección de plazas y espacios públicos. 
S. Ejecutar las actividades de recolección y transporte de los residuos sólidos municipales: domiciliarios, 

comerciales, institucionales, mercados y otros de características similares, de acuerdo a las características 
del servicio establecido por la entidad. 

6. Participar en campañas de limpieza pública. 
7. Respetar y cumplir con las normas de seguridad y salud en el trabajo y realizar el uso adecuado y 

obligatorio de equipos de protección personal-EPP, que se requieran. 
8. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato, en el marco de su competencia. 

SECOÓN: REQUISITOS 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

A) Nivel Educativo B) Grado(S)/ situación académica y carrera/ 
especialidad requeridos 

C) Colegiatura? 

X 

No 

X 

Si 

Si No 

D) ¿Habilitación 
profesional? 

Egresado Bachiller ntulo /Licenciatura 

D D D 
Certificado de Estudios de educación secundaria 
incompleta. 
Maestría Egresado Grado 

D D D 
Doctorado Egresado Grado 

D D D 

Incompleta Completa 

Primaria 

Secundaria X 

Técnica Básica (1 
a 2 años) 

Técnica Superior 
(3 a 4 años) 

Universitaria 

' 
� CONOCIMIENTOS: 

·11 O· ;¡ 
,,}' A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (no se requiere sustentar con documentos) 

Conocimiento en labores de gestión integral de residuos sólidos y afines a la función y/o materia. 

Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

Ofimática No Básica Intermedio Avanzado Idiomas No Básica Intermedio Avanzado 
Aplica /Dialectos Aplica 

X X 
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EXPERIENOA: 

Experiencia Laboral General: 

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado: 

Un (01) año en el sector público o privado. 

Experiencia Laboral Específica: 

A) Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo y/o puesto en la función o la materia. 

Seis (06) meses desempeñando trabajos similares en el sector público. 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Orientación a resultados, vocación de servicio, trabajo en equipo, resistencia a la presión, responsable 
reactivo. 

REQUISITOS ADIOONALES 

Operario de Limpieza Pública 

90 días - desde la suscripción del Contrato. 

SI 1,130.00 soles (Un mil Ciento Treinta con 00/100 soles), 
incluyen los montos y afiliaciones de ley; así como toda 
deducción aplicable al trabajador. 

Remuneración mensual 

Duración del Contrato 

Cargo 

• Tener hábiles los derechos civiles y laborales. 
• No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
• No poseer antecedentes judiciales, ni policiales ni penales que sean incompatibles con la clase de cargo al 

que se vaya a acceder y/o no mantener proceso judicial pendiente con el Estado, por razones funcionales. 
• No estar inhabilitado para ejercer la función pública por decisión administrativa firme o sentencia judicial 

0 01sr11,,.q con calidad de cosa juzgada. �� Na< o • No estar incurso en otros impedimentos y/o prohibiciones dispuestas por ley . 
..., 1 "' 
"' L !: 
� 01r-��������������....-����������������������� 
�1-A I f Lugar de prestación del servicio Municipal Distrital de Motupe 

l)lt, o � 
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SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Órgano: 

Unidad Orgánica: 

Cargo Estructural: 

Clasificación: 

Nombre del Cargo/Puesto: 

Dependencia Jerárquica: 

Puestos a su cargo: 

SECOÓN: FUNCIONES 

MISIÓN DEL PUESTO: 

Municipalidad Distrital de Motupe 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Agente de Seguridad Ciudadana (Sereno) 

Servidor Público - de Apoyo (Auxiliar) 

AGENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA - SERENO 

Gerencia Municipal 

No aplica 

Contratar los servicios de SEIS (06) AGENTES DE SEGURIDAD CIUDADANA (SERENO), para la Unidad d 
Participación y Seguridad Ciudadana de la Gerencia de SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL. 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

Vigilar e informar situaciones o comportamientos irregulares o ilegales que evidencien la comisión o actos 
preparatorios de delitos, faltas y contravenciones que se produzcan en su sector de vigilancia. 
Apoyar al ciudadano y la PNP en casos de comisión de delitos, faltas, actos de violencia flagrantes y 
accidentes. 
Comunicar de forma inmediata a la Policía Nacional del Perú, Bomberos, sistema de atención móvil de 
urgencias y otras instituciones, según se requiera, para la atención de situaciones de emergencia. 
Participar en operativos conjuntos con la PNP, Ministerio Público, Gobernación y otras instituciones 
vinculadas a la seguridad ciudadana, en el marco de los Planes de Seguridad Ciudadana. 

S. Apoyar al cumplimiento de las normas de seguridad ciudadana en eventos públicos de naturaleza 
comercial, deportiva, social, cultural y religioso. 

6. Apoyar en casos de incendios, inundaciones y otros desastres, en labores de auxilio y evacuación. 
7. Colaborar en mantener la tranquilidad, orden, seguridad y moral pública del vecindario, en el marco de 

los planes de acción de seguridad ciudadana del gobierno local. 
Operar las cámaras de video vigilancia y el uso de las tecnologías de información y comunicación - TICs, 
permitiendo su articulación y conectividad con los centros de monitoreo de vigilancia de la PNP y otros 
servicios de emergencia. 
En casos de delitos y faltas flagrantes podrá retener al presunto implicado, poniendo en forma inmediata 
al retenido a disposición de la PNP, en aplicación de la Ley N° 29372, Ley de Arresto Ciudadano y Código 
Procesal Penal. 

10. Formular el respectivo parte de ocurrencias de todas las incidencias que se produzcan durante su turno de 
servicio. 
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11. Proporcionar información al ciudadano de forma inmediata de centros comerciales, centros de salud, 
deportivos, religiosos, culturales, turísticos, vías públicas, y otros, en cuanto sea requerido. 

12. Hacer cumplir las disposiciones establecidas en las ordenanzas regionales y municipales sobre la materia. 
13. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato, dentro del marco de la Ley. 

SECCIÓN: REQUISITOS 

FORMACIÓN ACAD�MICA: 

A) Nivel Educativo B) Grado(S)/ situación académica y carrera/ C) Colegiatura? 
especialidad requeridos 

Incompleta Completa Egresado Bachiller Titulo /licenciatura Si No 

Primaria D D D X 

Secundaria X Certificado Estudios de educación secundaria completa. 

Técnica Básica (1 Maestría Egresado Grado D) ¿Habilitación 
a 2 años) D D D profesional? 

Técnica Superior Si No 
(3 a 4 años) Doctorado Egresado Grado 

Universitaria D D D X 

;:_�\�CONOCIMIENTOS: 
.s> . o 
;/ m::: AD ri� 
9c DE RR � A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (no se requiere sustentar con documentos) 
�� 

Conocimiento sobre el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y del Reglamento de la Ley Nº 31297 o Ley 
de Serenazgo Municipal, publicada el 26 de agosto del 2022, en el Diario Oficial El Peruano. En este 
documento, se detallan las obligaciones, prohibiciones, régimen laboral y otros indicadores del servicio. 

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos 

Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

Ofimática No Básica Intermedio Avanzado Idiomas No Básica Intermedio Avanzado 
Aplica /Dialectos Aplica 

X X 

EXPERIENCIA: 

Experiencia Laboral General: 

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado: 

Un (01) año en el sector público o privado. 
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Experiencia Laboral Específica: 

A) Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo y/o puesto en la función o la materia. 

�eis (06) meses desempeñando funciones o cargos similares en el sector público. 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Orientación a resultados, vocación de servicio, trabajo en equipo, resistencia a la presión, responsable y 
proactivo. 

REQUISITOS ADIOONALES 

• Tener hábiles los derechos civiles y laborales. 
• No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
• No tener antecedentes judiciales, ni policiales ni penales que sean incompatibles con la clase de cargo al 

que se vaya a acceder y/o no mantener proceso judicial pendiente con el Estado, por razones funcionales. 
• No estar inhabilitado para ejercer la función pública por decisión administrativa firme o sentencia judicial 

con calidad de cosa juzgada. 

,......-..,.� STR • No estar incurso en otros impedimentos y/o prohibiciones dispuestas por ley. 
/'<::) V f?;,¡(' 

I . O 

JE• 
AD� 

_ DE RR H 5 Lugar de prestación del servicio Municipal Distrital de Motupe 

� �� t--�������������-t-���������������������--; 
í?. • �o Cargo Agente de Seguridad Ciudadana - Sereno __ .s-: 

DIS�� 

......--+-º_,�) 
� ... ./ 

Duración del Contrato 

SECOÓN: IDENTIFICAOÓN DEL PUESTO 
Órgano: 

Unidad Orgánica: 

Cargo Estructural: 

Clasificación: 

Nombre del Cargo/Puesto: 

Dependencia Jerárquica: 

Puestos a su cargo: 

90 días - desde la suscripción del Contrato. 

S/ 1,200.00 soles (Un mil doscientos con 00/100 soles), incluye 
los montos y afiliaciones de ley; así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Municipalidad Distrital de Motupe 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Operador de Vigilancia y Seguridad Interna 

Servidor Público - de Apoyo (Auxiliar) 

OPERADOR DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA 

Gerencia Municipal 

No aplica 
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SECOÓN: FUNCIONES 

MISIÓN DEL PUESTO: 

Contratar los servicios de CINCO (OS) OPERADORES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA, para la Gerencia de 
Servicios Municipales y Gestión Ambiental. 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

l. Brindar vigilancia y seguridad a los locales, oficinas, bienes muebles, equipos y enseres de la entidad, en la sede 
o ambiente asignado. 

2. Identificar y efectuar el registro de las personas (funcionarios, servidores y ciudadanos), vehículos y bienes 
materiales que ingresan y se retiran de los locales o instalaciones de la entidad, durante su turno de vigilancia. 

3. Elaborar informes y llevar el registro de ocurrencias. 
4. Informar de manera oportuna sobre las ocurrencias o hechos atípicos sucedidos durante su turno de vigilancia 

en el establecimiento asignado. 
S. Respetar y cumplir con las normas de seguridad y salud en el trabajo y realizar el uso adecuado y obligatorios 

de equipos de protección personal - EPP, que se requieran. 
6. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato, en el marco de su competencia. 

SECClóN: REQUISITOS 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

X 

No 

Si No 

Si 

D) ¿Habilitación 
profesional? 

C) Colegiatura? B) Grado(S)/ situación académica y 
carrera/ especialidad requeridos 

Incompleta Completa Egresado Bachiller Titulo /licenciatura 

D D D 
X Certificado de Estudios de educación secundaria. 

Maestría Egresado Grado 

D D D 
Doctorado Egresado Grado 

D D D 

A) Nivel Educativo 

Primaria X 
Secundaria 

Técnica Superior 
(3 a 4 años) 

Universitaria 

Técnica Básica (1 
a 2 años) 

CONOCIMIENTOS: 

p110ISW Dfo 't\. A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (no se requiere sustentar con documentos) 

j . Conocimientos afines a la función y/o materia. 

V_...,_º_ B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos 

/ Noaplica. 
�� ... 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 
PROVINCIA Y REGION LAMBAYEQUE 

"Año de la Recuperación y Consolidoción de la Economía Peruana" 

C) Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

Ofimática No Básica Intermedio Avanzado Idiomas No Básica Intermedio Avanzado 
Aplica /Dialectos Aplica 

X X 

EXPERIENCIA: 

Experiencia Laboral General: 

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado: 

Un (01) año en el sector público o privado. 

Experiencia Laboral Específica: 

A) Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo y/o puesto en la función o la materia. 

Seis (06) meses desempeñando funciones o cargos similares en el sector público. 

� HABILIDADES O COMPETENOAS 

':- · � rientación a resultados, vocación de servicio, trabajo en equipo, resistencia a la presión, responsable y 
JEF AD V . . DERRH .s: L- ro_a_ct_1_ vo_.����������������������������������--' 
-F--+-0 

·'t-. �......, 
�-� REQUISITOSADIOONALES 

• Tener hábiles los derechos civiles y laborales. 
• No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
• No tener antecedentes judiciales, ni policiales ni penales que sean incompatibles con la clase de cargo al 

que se vaya a acceder y/o no mantener proceso judicial pendiente con el Estado, por razones funcionales. 
• No estar inhabilitado para ejercer la función pública por decisión administrativa firme o sentencia judicial 

con calidad de cosa juzgada. 
• No estar incurso en otros impedimentos y/o prohibiciones dispuestas por ley. 

Lugar de prestación del servicio Municipal Distrital de Motupe 
;', 

· Cargo Operador de Vigilancia y Seguridad Interna 
i 
�uración del Contrato 90 días - desde la suscripción del Contrato 

..l'i r Remuneración mensual S/ 1,130.00 soles (Un mil Ciento Treinta con 00/100 soles), 
incluye los montos y afiliaciones de ley; así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 
PROVINCIA Y REGION LAMBAYEQUE 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

SECCIÓN: IDENTIFICAOÓN DEL PUESTO 

Órgano: 

Unidad Orgánica: 

Cargo Estructural: 

Clasificación: 

Nombre del Cargo/Puesto: 

Dependencia Jerárquica: 

Puestos a su cargo: 

SECOÓN: FUNOONES 

MISIÓN DEL PUESTO: 

Municipalidad Distrital de Motupe 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Operario de Mantenimiento de Parques y Áreas Verdes 

Servidor Público - de Apoyo (Auxiliar) 

OPERARIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ÁREAS VERDES 

Gerencia Municipal 

No aplica 

Contratar los servicios de DIEZ (10) OPERARIOS DE MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ÁREAS VERDES, para la 
Unidad Funcional de Gestión Ambiental, de la GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTA 

#JTRi;:- 
(::)�<v_ ..</( J\ FUNCIONES DEL PUESTO: 

i J�tRR ,110 ,;il. Efectuar actividades de jardinería como: deshierbe manual, recorte de bordes, perfilado de áreas verdes, 

� '"!::; limpieza y recojo de hojas, así como restos de corte de césped a fin de mantener y conservar las áreas verdes de 
'/; • -:,o las avenidas, calles, jirones, plazas, parques, bermas centrales y laterales y campos deportivos existentes en el 

distrito. 
2. Efectuar la preparación del terreno para siembra y/o resembrado de césped, especies arbustivas, árboles y flores 

ornamentales en macizos. 
3. Efectuar el riego a través de puntos de agua en horarios establecidos. 
4. Controlar y emplear correctamente las herramientas asignadas, propias del servicio. 
S. Realizar el mantenimiento del vivero municipal, efectuando labores de siembra y producción de plantas 

ornamentales y forestales. 
6. Respetar y cumplir con las normas de seguridad y salud en el trabajo; y, realizar el uso adecuado y obligatorio de 

equipos de protección personal - EPP, que se requieran. 
�Ol5r111r,4t"" 7. Las demás funciones que le asigne su superior inmediato, en el marco de su competencia. �" 

�CCJÓN: 
REQUISITOS 

:4./ FORMACIÓN ACADÉMICA: 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 
PROVINCIA Y REGION LAMBAYEQUE 

"'Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

A) Nivel Educativo B) Grado(S)/ situación académica y carrera/ C) Colegiatura? 
Primaria especialidad requeridos 

ncornoleta Completa Egresado Bachiller Titulo /Licenciatura Si No 
Secundaria X D D D X 

Técnica Básica (1 Certificado de Estudios de educación secundaria a 2 años) incompleta. 
Técnica Superior Maestría Egresado Grado D) ¿Habilitación 

(3 a 4 años) D D D profesional? 
Universitaria Si No 

X 

CONOCIMIENTOS: 

A. Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto {no se requiere sustentar con documentos) 

Conocimiento en labores de jardinería y afines a la función y/o materia. 

Experiencia Laboral General: 

C. Conocimiento de Ofimática e Idiomas 

EXPERIENCIA: 

Experiencia Laboral Específica: 

Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo y/o puesto en la función o la materia. 

Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

Ofimática No Básica Intermedio Avanzado Idiomas No Básica Intermedio Avanzado 
Aplica /Dialectos Aplica 

X X 

OIST-t41 Ói' 
4t,Tx 

) . Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado: 

Bº TxTx------------' Tx01) año en el sector público o privado. 

Tx ... / 

Seis (06) meses desempeñando trabajos similares en el sector público. 
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